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PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

P i DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

5 F'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a once de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Oficio 	LIV/SG/SSLYP/DJ/lo.5681/2019 	de 	Alfonso 	de 	Jesús 
Sotelo Martínez, quien se ostenta como Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Morelos. 
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Documental recida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a once de junio de dos mil diecinu 

Agréguese al expediente, para los efectos a que ha'!/ gar, el oficio de 

cuenta de quien se ostenta como Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos, mediante el c etende comparecer a 

juicio, designar autorizados, señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad y revocar las designaciones q nciona. 

Visto ló anterior y con apoyo en los artícus 68, párrafo primero1, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 	1 'el Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexican.s y  297, fracción 112,  del Código 

Federal de Procedimientos Civilee aplicación supletoria en términos del 

artículo 13  de la citada ley, se reqVue al promovente para que en el plazo de 

tres días hábiles,  contado1,. partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente prc.i'o,  envíe a este Alto Tribunal copia certificada 

de la documentación que lo acredite fehacientemente con el carácter con el 

que se ostenta; apercí 11,  u que, de no cumplir con lo solicitado, se le aplicará 

una multa, en términos del artículo 59, fracción I, del Código Federal de 

'Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. ( ... ). 
2Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (.) 
II. Tres días para cualquier otro caso. 

3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 Y  II del Articulo 105 de la Constitución Federal  

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  

Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 

medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario minimo general vigente en el Distrito Federal. (...). 
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Procedimientos 	.fles,, de apIicaciór supletoria en términos del, artículo 15  de 

la citada ley. 

Finalmente, c1n apoyo en el arUculo 287G  del referido Código Federal de 

Proc::edimientos Ckles, hágase a certilic&:ión de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en éste proveído. 

Notifíciuese, Por lista, por oíido Y  IDOr E:Sta ocasión, i_rçj. 

oficial al Poder Legislativo 	de M(.,)relo.,;., 

En ese orden de ideas, rernítase la versión dijtahzada del presente 

actierelo, 	Ofic9ia de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en el Estado de Morelos, cbn residencia en ia ciudad  de CUernavaca,  por 

conducto del MI4TERSCJN1 reqj1adoe el Acuerdo General Plenario 

114 	 genere la holeta de turno qpe le corresponda y la envíe al 

ór ano iurisiJicci(.-,jiial en turno, i:) efiacto, de que de conforruídad con..J2 

disuesI:o en los artículos i57 de Ua Ley Cgánica del PodeH, Judic:ial de la 

Federación, 	páitafo primero, y 5  de la ley reqiamentaria de la niatei 

lleve a cabo la decia de notiÑcación pr oficio al  Por Leçjislatiivo 

del Estado de Morelos, en su resídincia oficiaL de lo ya ipdica:lo; lo anterior, 

en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29810 y 

29911  del mencionado Códiqo Federal de Procedimientos Civiles, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 

5iyRejamen1aria de las Fracciones  hj II dEl Artículo 105 de la Constitución Federal 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación cenocerá y resolverá con base en Las disposiciones del 
presente Titulo las controversias constitucionales y las acciones de incoristitucionaldad á que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Politica de jos Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6CódiqQjedleral de Procedimientos Civiles 
Artículo 2137. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que ceba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día ob que surto sus efectos la notificación de la resolución en que se 
concedo o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que. los de la responsabilidad del omiso. 
7'Ley,_rqán ica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Córte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca id asunto que las motive. 
LeReqlamentaria de las Fracciones  1 vIl  del Artículo 105 de la Constitución Federal 

Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al ;dft siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista ' por oficio entregado en el domicilio de Iris partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, l:!oclrá ordenarse que la notificación se baga por vía 
telegráfica. (...) 
9Arlículo S. Las parles estarán obligadas a recibir las oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
ci lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se haqan por conducto do actuano, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si so negare a firmar el acta ó a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
10Códi1Q Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan prac:licarse en el lugar de la residencia del tribúnal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de [)istrto o drt Primera Instancia para asuntos de rnayár cuantia del lugar en 
que deban praci icarse. 
Si el lribunal requerido no puede practicar. en el lugar (le su residencia, todas las diligencias, ejicomenclará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su junisdicc:ón, la práctica (le las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encc>nrendnr la práctica de toda ciase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar Iris resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
11Artículo 299. Los exhortos y despachos se expiaclirui el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en coritrrjrio, sir, que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez dios 
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firma electrónica del servidor público responsable de su 

remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 

número 67212019, en términos del artículo 14, párrafo 

primero 12  del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo 

que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, adjuntando la  

constancia de notificación y  la razón actuarial respectiva. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Luis María Aguilar Morales, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionaljd de lubsecretaría General de Aos de este Alto 

Tribunal, qu'ed fe. 

/ 

Esta hoja corresponde al proveído de once de junio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Instructor Luis María Aguilar Morales, en la acción de inconstitucionalidad 
20/2017, prqmovida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos. 
Conste. 
EGM/JOG 5 

12 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la HREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ). 

 
 
 
 
 




